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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310500120060039901. 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO PULIDO. 

DEMANDADA: CAPRECOM E.I.C.E. – 

LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.) 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó éste Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

De conformidad con las documentales visibles de folios 56 a 78 y por 

cumplir con los requisitos que establece el artículo 73 del C.G. del P., 

aplicable a lo contencioso laboral por la remisión contemplada en el 

artículo 145 del C. de P.L. y de la S.S., se reconocerá personería al Dr. 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LÓPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.760.044 y tarjeta profesional No. 186.297 del C.S. 

de la J., para actuar en representación judicial de CAPRECOM E.I.C.E. – 

LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.), en los términos y para los fines del poder que 

le fue conferido.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 



 

RAD. 76001310500120060039901. 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO PULIDO. 

DEMANDADA: CAPRECOM E.I.C.E. – LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.) 

 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 
se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante fue admitido por el Despacho de Origen y que el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte 

apelante, una vez vencidos y sin necesidad de auto que lo ordene, le 

empezarán a correr a la parte no recurrente con el mismo objeto y por el 

mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN.  

 

En caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las 

restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las 

peticiones no serán atendidas. 

 



 

RAD. 76001310500120060039901. 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO PULIDO. 

DEMANDADA: CAPRECOM E.I.C.E. – LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.) 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además éste traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por LUIS ERNESTO PULIDO en contra de CAPRECOM 

E.I.C.E. – LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. WILLIAM 

MAURICIO PIEDRAHITA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.112.760.044 y tarjeta profesional No. 186.297 del C.S. de la J., para 

actuar en representación judicial de CAPRECOM E.I.C.E. – LIQUIDADO 

(Hoy U.G.P.P.), en los términos y para los fines del poder que le fue 

conferido.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la parte apelante, una vez vencidos y sin 

necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a correr a la parte no 

recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 



 

RAD. 76001310500120060039901. 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO PULIDO. 

DEMANDADA: CAPRECOM E.I.C.E. – LIQUIDADO (Hoy U.G.P.P.) 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310501120130089501 

DEMANDANTE: FERNANDO MENZA. 

DEMANDADA: EMSIRVA E.S.P. EN LIQ. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a que mediante el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, y que el 

proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, se 

avocará su conocimiento. 

 

Con relación a la solicitud que milita en el cuaderno del Tribunal en la que 

se deprecó el impulso del proceso, basta con indicar que dado que éste 

asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán decidir en el 

transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de diciembre de 2021, 

se anuncia que, en el término contemplado por el Acuerdo en comento, se 

le dará trámite. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 



 

RAD. 76001310501120130089501. 

DEMANDANTE: FERNANDO MENZA. 

DEMANDADA: EMSIRVA E.S.P. EN LIQ. 

 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 

de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral se tramitará así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 

se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por el demandante fue 

admitido por el Despacho de Origen y que el auto se encuentra 

debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para que 

aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte apelante, 

una vez vencidos y sin necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a 

correr a la parte no recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además éste traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 



 

RAD. 76001310501120130089501. 

DEMANDANTE: FERNANDO MENZA. 

DEMANDADA: EMSIRVA E.S.P. EN LIQ. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por FERNANDO MENZA en contra de EMSIRVA E.S.P. EN 

LIQ. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la parte apelante, una vez vencidos y sin 

necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a correr a la parte no 

recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500620100079801. 

DEMANDANTE: NANCY GONZÁLEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES y OTRA. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó éste Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 9 de abril de 2014 se les corrió traslado a las 

partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa de 

alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del artículo 

15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 



 

RAD. 76001310500620100079801. 

DEMANDANTE: NANCY GONZÁLEZ. 

DEMANDADAS: COLPENSIONES Y OTRA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por NANCY GONZÁLEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTRA. 

 

SEGUNDO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310500420150037101. 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TIGREROS 

VÁSQUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó éste Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Con relación a la solicitud que milita en el cuaderno del Tribunal en la que 

se deprecó el impulso del proceso, basta con indicar que dado que éste 

asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán decidir en el 

transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de diciembre de 2021, 

se anuncia que, en el término contemplado por el Acuerdo en comento, se 

le dará trámite. 

 

De conformidad con las documentales visibles de folios 5 a 7 y por cumplir 

con los requisitos que establece el artículo 73 del C.G. del P., aplicable a lo 

contencioso laboral por la remisión contemplada en el artículo 145 del C. 

de P.L. y de la S.S., se reconocerá personería al Dr. CARLOS VÉLEZ 

ALEGRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.328.346 y 



 

RAD. 76001310500420150037101. 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TIGREROS VÁSQUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

tarjeta profesional No. 151.741 del C.S. de la J., para actuar en 

representación judicial de COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 

de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral se tramitará así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 

se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada fue admitido por el Despacho de Origen y que el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte 

apelante, una vez vencidos y sin necesidad de auto que lo ordene, le 

empezarán a correr a la parte no recurrente con el mismo objeto y por el 

mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 



 

RAD. 76001310500420150037101. 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TIGREROS VÁSQUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN.  

 

En caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las 

restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las 

peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además éste traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por VICTOR MANUEL TIGREROS VÁSQUEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CARLOS VÉLEZ 

ALEGRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.328.346 y 

tarjeta profesional No. 151.741 del C.S. de la J., para actuar en 

representación judicial de COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la parte apelante, una vez vencidos y sin 

necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a correr a la parte no 

recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 



 

RAD. 76001310500420150037101. 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TIGREROS VÁSQUEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76-001-3105-008-2015-00242-01. 

DEMANDANTE: GIOVANNY ARCOS SERRANO 

(ALEXANDER ARCOS SERRANO). 

DEMANDADAS: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó el suscrito Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Si bien sería del caso avocar el conocimiento del trámite de la referencia, 

en tanto fue enviado por el Magistrado Ponente para ser objeto de esta 

medida, una vez examinado el asunto se encuentra que el mismo no 

cumple con los requisitos para la descongestión. Así se dice porque el 

parágrafo primero del artículo primero del Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 

de marzo de 2021, dispone: 

 

“PARÁGRAFO 1: Los despachos de magistrado de Sala Laboral 

creados transitoriamente, conocerán los procesos del régimen de 

seguridad social, que se encuentren para sentencia” (Negrilla 

propia). 

 



 

RAD. 76-001-3105-008-2015-00242-01. 

DEMANDANTE: GIOVANNY ARCOS SERRANO (ALEXANDER ARCOS SERRANO). 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

En el sub lite se tiene que mediante auto del 7 de marzo de 2018 se 

decretaron pruebas en segunda instancia, dentro de las cuales se 

encuentra que “la Junta Regional de Calificación de la Invalidez del Valle 

del Cauca” determine “qué tipo de enfermedad padece, origen de la 

misma, el porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral y fecha de 

estructuración de la invalidez” (fl.7); que mediante memoriales del 11 de 

marzo de 2019 y 26 de marzo de 2021 la Junta Regional designada para 

realizar el dictamen ha solicitado una serie de documentos para proceder a 

practicar la experticia (fl.16 y expediente híbrido). 

 

Deviene entonces que el proceso no puede ser recibido por este despacho 

de Descongestión, ya que no se encuentra “para sentencia” al estar 

pendiente la práctica de la prueba decretada en segunda instancia. En ese 

camino, se dispondrá su devolución al Magistrado Ponente sin realizar 

ningún pronunciamiento acerca del recurso de reposición que interpuso la 

parte activa de la litis en contra del auto que ordenó la remisión del 

expediente, ni las solicitudes de documentos realizadas por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTERSE DE AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario 

laboral y de la seguridad social promovido por GIOVANNY ARCOS 

SERRANO quien actúa como curador de ALEXANDER ARCOS SERRANO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 



 

RAD. 76-001-3105-008-2015-00242-01. 

DEMANDANTE: GIOVANNY ARCOS SERRANO (ALEXANDER ARCOS SERRANO). 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el proceso al magistrado ponente, Dr. Luis Gabriel 

Moreno Lovera. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310501020100053602. 

DEMANDANTE: MELANIA MANCILLA DE 

ANCHICO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó éste Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el expediente militan varios 

memoriales en los cuales COLPENSIONES manifiesta que le confiere poder 

a distintos profesionales del derecho para que actúen en su 

representación, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 

C.G. del P., aplicable en materia laboral y de la seguridad social por 

integración normativa en los términos del artículo 145 del C. de P.L. y de 

la S.S., se le reconocerá personería para actuar a la firma WORD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. a la cual se le concedió poder, en los términos y 

para los fines que en él se indican; teniendo en cuenta que el Dr. Miguel 

Ángel Ramírez Gaitán, representante legal de la mencionada sociedad, 

sustituyó el poder conferido a la misma a la profesional del derecho 

Yanires Cervantes Polo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 



 

RAD. 76001310501020100053602. 

DEMANDANTE: MELANIA MANCILLA DE ANCHICO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

30.898.572 y tarjeta profesional No. 282.578, se le reconocerá personería 

para actuar con las mismas facultades concedidas a la firma. 

 

Como por medio del auto del 22 de junio de 2015 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además éste traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por MELANIA MANCILLA DE ANCHICO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar a la 

firma WORD LEGAL CORPORATION S.A.S. a la cual se le concedió poder, 

en los términos y para los fines que en él se indican; teniendo en cuenta 

que el Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán, representante legal de la 

mencionada sociedad, sustituyó el poder conferido a la misma a la 

profesional del derecho Yanires Cervantes Polo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30.898.572 y tarjeta profesional No. 282.578, se le 

RECONOCE PERSONERÍA. 

 

TERCERO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 



 

RAD. 76001310501020100053602. 

DEMANDANTE: MELANIA MANCILLA DE ANCHICO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310501520160010301. 

DEMANDANTE: MARÍA INÉS RENGIFO REYES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES y OTRA. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a que mediante el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, y que el 

proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, se 

avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 8 de febrero de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

 



 

RAD. 76001310501520160010301. 

DEMANDANTE: MARÍA INÉS RENGIFO REYES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES y OTRA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por MARÍA INÉS RENGIFO REYES en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

y EMCALI E.I.C.E. 

 

SEGUNDO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76-001-3105-008-2010-00786-02. 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA MAYOR. 

DEMANDADAS: COLPENSIONES y OTRO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó el suscrito Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 8 de febrero de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 



 

RAD. 76-001-3105-008-2010-00786-02. 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA MAYOR. 

DEMANDADAS: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por OLGA LUCÍA MAYOR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 



 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310500520140037801 

DEMANDANTE: OLGA ARISTIZÁBAL DE SAA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a que mediante el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, y que el 

proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, se 

avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 8 de febrero de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

 



 

RAD. 76001310500520140037801. 

DEMANDANTE: OLGA ARISTIZÁBAL DE SAA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por OLGA ARISTIZÁBAL DE SAA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

 

SEGUNDO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500620080034402 

DEMANDANTE: GLADYS CHACÓN ORREGO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó el suscrito Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 8 de febrero de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 



 

RAD. 76001310500620080034402. 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA MAYOR. 

DEMANDADAS: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por GLADYS CHACÓN ORREGO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 
RAD. 76001310501320140020601 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO ASTROZ 

AVELLANEDA. 

DEMANDADA: EMCALI EICE E.S.P. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a que mediante el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, y que el 

proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, se 

avocará su conocimiento. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 

de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral se tramitará así: 

 



 

RAD. 76001310501320140020601. 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO ASTROZ AVELLANEDA. 

DEMANDADA: EMCALI EICE E.S.P. 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 

se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por el demandante fue 

admitido por el Despacho de Origen y que el auto se encuentra 

debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para que 

aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte apelante, 

una vez vencidos y sin necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a 

correr a la parte no recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además éste traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

 

 



 

RAD. 76001310501320140020601. 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO ASTROZ AVELLANEDA. 

DEMANDADA: EMCALI EICE E.S.P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por PABLO EMILIO ASTROZ AVELLANEDA en contra de 

EMCALI EICE E.S.P. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la parte apelante, una vez vencidos y sin 

necesidad de auto que lo ordene, le empezarán a correr a la parte no 

recurrente con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500820080074802 

DEMANDANTE: LUZ MERY HINESTROSA 

ARANGO. 

DEMANDADA: CITI COLFONDOS y OTRO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 1 de marzo de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 



 

RAD. 76001310500820080074802. 

DEMANDANTE: LUZ MERY HINESTROSA ARANGO. 

DEMANDADAS: CITI COLFONDOS y OTRO. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por LUZ MERY HINESTROSA ARANGO en contra de CITI 

COLFONDOS y OTRO. 

 

SEGUNDO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE ésta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 


